
Quito, a 25 de Enero de 2012 

c.a.p. 

Prot. N* 63 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA COPIA AUTENTICADA DEL 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA DUPONT DE COLOMBIA S.A. 

A FAVOR DE 

DRA. RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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“País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Cc o - Pays: 
« ountry: > Pays) El presente documento público 

(This public document - Le présent acte public) 

(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
: (Bears the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA D.C. 
(Ac-Á.) 

Elk 12/2/2009 10:59:01 A 
(On: - Le:) : 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIONES 
(By: The Ministry of Foreign Affairs ol Colombia - Par Ministere des Affaires Etrangéres de la Colombi ) 

No: AJMC1058596709 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Digitally Signed by: 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

NELSY RAQUEL MUNAR JARAMILLO 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

Location: Bogotá - Colombia     
Firma: (Sjénafurc) 

(Name of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
(Vype of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

  

Lao centucla le esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentran dd quinto uia web 

*  «¡henticity of this Apostille may be verified by accessing the 2 R.gql ter on the tario sitos 
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Conste por el presente instrumento que la Compañía DUPONT DE COLOMBIA 
S.A., constituida, organizada y en legal existencia en la República de Colombia, 
otorga en favor de la doctora RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA, con 
documento de identificación No. 1707340475 y domicilio en la ciudad de Quito 
D. M., República del Ecuador, Poder Especial suficiente cual en Derecho se 
requiere para que a nombre y representación de DUPONT DE COLOMBIA 
S.A.: 

PODER ESPECIAL 

1 Actúe en calidad de Apoderado de DUPONT DE COLOMBIA S.A. en la 
República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 
de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado 
por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 
de mayo de 2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de DUPONT 
DE COLOMBIA S.A. y cumpla las obligaciones respectivas. 

3 Emita anualmente la lista de los accionistas de DUPONT DE 
COLOMBIA S.A., que debe ser presentada en la República del Ecuador, 
según lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente en tal país y demás 
información al respecto. 

Dado en Bogotá D.C. el primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil nueve 
(2009). 

Cordialmente, 

CAGA LO LTO 
MARIA C IA MORENO OBREGO 
C.C. 32.798.188 
Representante Legal 
DUPONT DE COLOMBIA S.A. 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Gustavo Romero, el día de 

hoy y en seis fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA AUTENTICADA 
DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA DUPONT DE 
COLOMBIA S.A. A FAVOR DE LA DOCTORA RUTH DEL CARMEN GÓMEZ 
MEJÍA, que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe. Quito, a los veinticinco días del mesfde Enero del dos mil doce.- 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ell COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada ón. o_o confiero esta TERCERA en Quito, a los veintici Í Enero del dos mil doce.- Q einticinco días del mes de 
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